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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Muerte por desaparecimiento  

Solicitante Carlos Enrique Londoño Moreno 
Desaparecida Diana Patricia Londoño Hernández 
Radicado 05001 31 10 014 2017 00897 00 
Decisión Admite sustitución de apoderado 

 

Conforme a la sustitución del poder que se allega y realizada por el 

abogado., Juan Diego Palacio Mesa, se tendrá como apoderada judicial del 

solicitante, a la doctora Liliana Berrío Pino. 

 

A la anterior, se le compartirá el link del expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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